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PIRTB OFICIAL 
DE LA 

PRESIMIA BEL C0KSIJ8 DE M1HISTR6S , 

a. M.el ReyD. Alfonso XIII j 

q. D g ) S. M. la Reina doña | 

Victoria Eugenia, k us Alte­

zas Reales el Príncipe da As -

tur iM é Infantes don Jaira® j 

y doña Beatr i í , continúan • 

sin novedad en su importante 

salud 

De iguai beneficio disfrutan 

las demás personas de la 

Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

DS LA 

i t ayer 
P a r t e o f i c i a l 

Ministerio de ia (Guerra: 
Real decreto creando el empleo de 

oficial moro de segunda clase, 
con la asimilación á la «atego-
ria de segundo teniente de Ejér­
cito, y para sustituir á éstos en 
el mando de las compañías de 
moros tiradores de Ceuta. 

Otro creando «n la plaza de Me­
jilla- y en los territorios de la 
kabila de Guelaya, ocupados 
por lí.s tropas españolas, tres 
compañías á pie de de fuerzas 
indígenas. 

Minis ter io d* faG®faes*sta©ióm: 

Real orden disponiendo que la 
Sociedad mutua de seguros de­

nominada La Iberia, domicilia­

da en Barcelona, debe ser In­

cluida en el Registro de las au­

torizadas para sustituir al pa­

trono en las obligaciones que le 

impone la ley de 80 de Enero 

de 1900. 

MÍÜI I s ter io de Fomento i 

Real orden disponiendo qu.den 
aprobados los P.anes de cami­
no» vecinales de las provincias 
que se citan, en la parte refe­
rente á los caminos que se han 
segregado do los Contratos ce­
lebrados por el Estado con las 
Diputaciones provinciales a 1 
hacer su reducción, en virtud 
de la Feal orden de 27 de Octu­
bre de 1908. 

Otra disponiendo que el comercio 
de plantas de vides americanas 
quede en España sujeto, á par­
tir de esta fecha, á la reglamen­
tación que se indica. 

Otra concadieodo el derecho á in­
gresar por orden de calificación 
en el Cuerpo de Torreros de Pa -
ros á todos los aspirantes apro­
bados qae no figuran en la rela­
ción remitida por el Tribunal 
de exámenes. 

Otra autorizando para su ejecu­
ción en el actual ejercicio eco-
nójoico, con cargo ai presu­
puesto vigente, la parte de los 
presupuestos de las obras y de­
más servicios que se ejecutan 
por Administración, aprobados 
en los áfios 1905 á 1909, y que 
están sin ejecutar, . 

A d m i n i s t r a c i ó n CenísoaSi 
Fomento.—Dirección general de 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

\lmiran te, íI 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 
PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales,.. . 
Particulares. 

SO céntimos línea 
75 

Be tris A «cho de la tarde. Los pagos serán atíelantasíoa 

Súmero saelte del día 10 cents.—Atrasado 5 8 

Obrss públicas. — Puertas. — 

Autorizando i Nueva Montaña, 

Sooiedad anónima del hierro y 

del Acero de Santander, para 

Utilizar un muelle particular 

construido en el eanal de entra­

da de la dársena de Maliafio. 

AtíHíe l,»—Bolsa. Instituto Me-

tssorolégico. — Observatorio de 

Madrid. Oposiciones.—Anun­

cios oficiales. -Santoral. 

ANEXO 2.'.—Edicto»,—Cuadros 

estadísticos de 

Hacienda.- -Inspección general.— 
Resumen de la recaudación ob­
tenida durante al mes de Di­
ciembre de 1909 y los once trans­
curridos del mismo año, com­
parada con los de iguales pe­
ríodos de 1908. 

Jur ta clasificadora de las obliga­
ciones procedentes de Ultramar. 
—Rslacién núm. 178 de crédi­
tos por obligaciones procedentes 
de la última guerra de Ultra­
mar. 

gobernación.—Asesoría general de 

8 guros. Aocidentes ocurridos 

en el segando trimestre de 1909, 

y suma de indemnizaciones abo­

nadas por los conceptos que se 

expresan. 

Fomento.— Dirección general de 

Obras públicss.—Consignación 

para conservación de carreteras 

del Estado durante el año ac-

tmal. 

ÁMBXO 8.°.—Tribunal Supremo. 

—Sala de lo Civil.—Pliegos 88 

y 89. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 15 de Noviembre 

de 1909 

(Continuación). 

Que se faoiliten los medios 
para que dicho señor pueda pro 
poroionarse la Í8 da vida y esta­
do da aquella señora. 

Ordenar al director del Hsspi 
tal Provinoial, manifieste si tie­
ne conocimiento de haber sido 
satisfechas á la misma señera, 
las cantidades de 176'35 pesetas 
y 58 pesetas de una pensión, y 
las noticias que tenga acerca de 
este asunto. 

Haber viste con digusto las 
gestiones que particularmente 
ha verificado le supcsriora del 
M a a i c e m i o d e Oiempozuelos 
acerca de lo que deba hacerse 
para cobrar la pensión de la ci­
tada doña Soledad, que en cali­
dad de pebre se encuentra en 
aquel Manicomio, é invitarla pa­
ra que en casos análogos ponga 
an üOEocimiente de esta Carpís-
r&oión las enfermas que sepa 
que tienen medios para pederse 
sostener, porque siendo muiti 
pies les obligaciones de caridad 
que tiene el d ber de oubrir, y 
limitados les. ingresos, se perju 
dica á los verdaderamente nece­
sitados, extendiendo los benefi­
cios de la caridad á los qua no 
han menester de ella. 

Y qua una vez cumplimenta­
dos los anteriores acuerdos, 
pase este expedíante á informe 
del Cuerpo de letrados sobra 
el medio de que la expresada 

doña Soledad pueda seguir oo-
brando su pensión en ei caso de 
que sea declarada demente, y la 
Diputación reintegrarse el im­
porta de ias estancias que oause. 

Contestar á ia Comisión pro­
vinoial de Alioante que pora pro­
ceder esta Corporación á hacer­
se cargo del alineado Frnncisos 
Fontanero Hornos, ha da justi 
ficarse, con arregle á lo deter­
minado en ei Real decreto de 12 
de Julio de 1904 en consonancia 
con el de 19 da Maye de 1885, 
que la corresponde su sosteni­
miento. 

Ordenar al directer del Hes 
pital provincia! qua admita en 
la sala de dementes á la presun­
ta alienada Antonia Gonzáles 
Mendiola, de conformidad con 
lo solicitado por la Comisión 
provincial de Vizcaya, y comu­
nicar á ésta dicha resolución. 

Conceder un plazo de cinco 
días á don Eladio Antón para 
que constituya la fianzu definiti­
va en el contrato de! tocino. 

Devolución de la fianza á don 
Federico Alegre par haber ter­
minado sus compromisos sin 
responsabilidad ea e! (sumíais 
tro da telas y ropas. 

ídem id. á id. por eí material 
de calzado. 

Autorizando al direoter de! 
Asüe de las Mercedes para ad­
quirir vina cea oarg® S ia fianza 
del contratista, y qua se ie im­
ponga el máximo de la multa. 

Aprehende la propuesta deí 
Negociado psra qua pasa á infor­
me de los señores directores el 
expediente para !a contratación 
de servicios provinciales. 

Autorizar al director del Asilo 
de las Mercedes para adquirir el 
vino coa cargo á ís fianza del 
contratista. 

Declarar no urgente la recia 
¡nación presentada por el nota-
ríe D, Juan G. Ooampo, sobre 
pago de honorarios de subastas 
desiertas. 

Autorú&r al director de la In­
clusa para que, de acuerdo con 
ei sañor diputado visitador, ad­
quiera el material necesario para 
la coLíStruccióü de 450 pares de 
calzado. 

Aprobar la propussta de su­
bastas para la con tratación de 
servicios durante el año 1910. 

Declarar de abone á Felisa Fi­
lomena Barroso Sánchez, exaco -
gida del Asilo de las Mercedes, 
el premio de 125 pesetas que la 
correspondió en ei ssrteo de la 
Lotería Nacional de 20 de No­
viembre de 1894. 

ídem á Felipa García ei id. da 
125 pesetas que la eerrespsndió 
como ex aosgída de lasMercs-
des, en el sorteo de 30 de No­
viembre de 1898, 

ídem á Florentina Inés Martín 
Martín, ei premio de 125 qua ia 
correspondió es el serte© de la 
Letsrie Naoion&I de 19 de Abril 
de 1890. 

ídem id. á María Teresa Ruiz 
al ídem ídem que la correspon­
dió en el sorteo de 21 de Abril 
de 1897. 

Que por ia Dspositaría de fon­
dos provinciales se haga entre­
ga á Ángel Pérez Dcsñ&s ex aco­
gido del Hospicio, do ana libreta 
por valor de 125 pesetas que 
le fué otorgada por el Conseja 
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atrevida se adelanta pidiéndola iróni­
camente que le dijera la buena ventura; 
la tercera, que era ia más joven y más 
hermosa, queriendo reparar ia descor­
tesía de sus compañeras, le dijo que la 
casua lidad ias había separado de la co 
mitiva al entrar en la llanura, y que al 
verle sentado á la puerta, habían veni­
do á suplicarle les indicase el camino 
más corto para llegar á... 

-iCómol Exclamo el enano, ¡tan jo­
ven y tanto artificio!.. Vos habéis veni­
do va io sabéis, satisfecha de vuestra 
juventud, de vuestra opulencia, de vues-
tra heimosura, para gozar doblemente 
de estas ventajas por eí tonteaste de ia 
vejez, de la indigencia, de la deformi­
dad: este modo de portarse es digno de 
la hija de vuestro padre, pero no de la 
madre que os ha dado el ser. 

—¿Con qué conocéis á mis padresr... 
;Vos sabéis quién soy? 

—Sí esta es la primera vez que os 
miro, j.eto ya os había visto muchas 
veces en mif. sueños. 

— íEn vuestros sueños! 
—Sí, Isabel Vera, en mis sueños. 

Cuando estoy despierto, ¿qué tengo yo 
que ver contigo ni con los tuyos/ 

—Cuando estáis despierto, caballero, 
dijo la segunda de las compañeras a* 

CAPITULO IV 

A medida que ¡a nueva estación hacía 
sentir su grata influencia, se veía más 
frecuentemente al solitario sentado en 
la piedra que le servía de banco. Un día, 
como cerca de las doce, una comitiva 
bastante numerosa que iba á ia 
compuesta de perdonas de ambos sexos, 
atravesaba la llanura de Piedra Negra 
con gran séquito de cazadores, que lle­
vaban una caterva de perros y de ha!-
cotíes, y llenaban !a región del aire con 
el sonido de sus cornetas. 

Al ve? eí enano esta brillante tropa, 
iba á encerrarse en su cabana, cuando 
tres señoritas seguidas de su« criados, á 
quienes la curiosidad1- había impelido' á 
apartarse de la compañía para ver de 
más cerca al hechicero de Piedra Negra, 
se ie presentaron de sopetón. 

Una de ellas, asustada al divisar una 
criatura tan deforme, dio un grito y se 
cubrió los ojos con la mano; otra, más 

—Espantoso es el cuadro que hacéis 
de la vida, Eley, pero no por eso men­
gua mi valor. Debemos tolerar H des­
gracia con resignación, y gozar de la 
felicidad con agradecimiento; á un día 
de trabajo sigue una noche de descanso, 
y las mismas penas nos proporcionan 
consuelos cuando, pasándolas, estamos 
ciertos de haber cumplido con nuestro 
deber. 

—Máximas de los brutos y de los es­
clavos, pero no perderé más tiempo 
con vos. 

Diciendo esto se levantó, abrió la 
puerta de su cabana, y cuando iba á en 
trar en ella, volviéndose á EarnscSiff, 
añadió con vehemencia: 

—Para que no creáis que los servicios 
que aparento prestar á los hombres 
emanen de este sentimiento bajo y ser­
vil que u& llama amor de ía humanidad, 
sabed que si existiese un hombre qua 
hubiese destruido mis esperanzas más 
halagüeñas, rotó > y despedazado mi co 
razón, introduciendo un volcán en mi 
cerebro, y la vida y la fortuna de esta 
hombre estuviesen tan completamente 
en mi poder como este frágil vaso, co 
giendo un jarro que había allí cerca, no 
le reduciría á polvo de este modo, dijo 
tirándole con furia contra la pared; no, 
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da Administración del Mente da 
Piedad do esta oorte. 

Deoiarar de abono á Nioolt».:i 
Garoía, colegiala qua fué de ia 
Paz, el premio de 125 pesetas 
que la correspondió en el sorteo 
de la Lotería de 30 Abril de 1897 
y ei dote de 250 concedido per 
haber oonlraldo matrimonio oen 
depand&ooia de aquel Estableci­
miento. 

Dar de baja definitiva por di 
farautes falsas reglnnieutnriBS, á 
68 aoogídcs del Hospicio á que 
se refiere la oomunioeoión del 
señor director del Estableci­
miento, fecha 15 del aotual 

de instruir él r-portuno expe 
diente, ai niño Manuel López, de 
dióz años de edad. 

Acceder, envista de los in­
formes favorables emitidos por 
las autoridades del pueblo de 
Castiviejs (Avüfc), á le solicitado 
por el veoino do dicho pueble, 
Rufino Sánchez, ooncedióodo'e 
el pr< hij amiento del acogido del 
Hospioia Pablo de la Cruz Expó­
sito. 

Dirigir atenta oomunioaoíón¡al 
Excelentísimo Sr. Gobernador 
civil de esta provincia acerca del 
ingreso e¡« el Hospioia, ordena­
do por su autoridad, de Satur-

Deolarar de abono á Benita j niño Diez Alonso preoesado por 
Lomillos, exoolegiala de la Paz, j robe. 
el premio de 125 pesetas que la 
correspondió en el sortee de la 
Loterís N ciona! de 21 do Ootu-
bre de 1895, y el dote de 250 
concedido por habar contraído 
matrimonio oon dependencia de 
la Iuolusa. 

Aprobar la poi>enoia del dipu­
tado provincial Sr. Carnuda; en 
la consulta de la Dirección del 
Hospicio, referente á la forma 
en que sa ha do dar de baja á 
varios aoogidos. 

Conoeder preferencia para o! 
ingrese en los Asilos que sos­
tiene la Excelentísima Diputa­
ción provincial ú los hijos de los 
reservistas de asía provincia 
que oon motivo de la guerra 
puedan versa desamparados. 

Declarar de aboso en las con-
dloiones propuestas en la ponen-
oia del Sr. S«nz Matamoros á Asi 
tenia Malbandas, ex colegiala de 
la Paz, el premio de Lotería y 
dote do 250 pesetas. 

ídem id. en id. id. á Francisca 
Gutiérrez, ex colegiala de la Paz, 
el idem de id, é id. da id. id. 

ídem id. en id. id. á Soledad 
Puente Villa, ex colegisla de la 
Paz, los id. id. 

Conceder el ingreso provisio­
nal en el Asilo de las Mercedes, 
sin perjuicio de instruir el opor­
tuno expediente, á las ruñes Ma­
ría y Atanasia Sandoval Navaoe-
rrada. 

Prestar su conformidad á las 
manifestaciones del visitador 
de¡ Asilo de las Mercedes, señor 
Casíelafn, que hizo presenta el 
gran numere de selladas y mi 
propósito de preceder á k for 
malizaoión de loa respectivos ex­
pedientes y á la revisión de los 
antiguos para «cardar les ingre­
ses definitivos y las bajas aeae-
aarias. 

Coneeder el ifigress prsvisis-
nal en el Hospicio, amper juicio 

Dr.ular.-ar de abone á Eugenia 
Bony, ex colegiala de la Paz, el 
premio da 125pe&etaH que le co­
rrespondió en el sorteo de la Lo­
tería Naoiona) de 25 de Octubre 
de 1895. 

Que per la Dspositaría de fon­
dos provinciales sa hsga entre­
ga á Antonia Alvarez Martínez, 
ex acogida del Asilo de 'as Mer­
cadas, de la cartilla de la Caja 
de Ahorres que le fué impuesta 
por donativo del ex diputado 
provincial D. Juan de Casuso y 
Lezama. 

Dar definitivamente de bsja 
en e! Hospicio, por diferentes 
faltas reglamentarias, á los 37 
aoogidos á que se refiere la óc-
mueioación del aeñor director 
del citad© Asilo, fecha 6 del ac­
tual. 

Declarar áv> abono á Florea 
oia Bustos, BX colegiala de -a 
Paz, el premio de 125 pesetas 
que la correspondió en el sorteo 
da la Lotería Nacional de 30 de 
Julio de 1898 y el dota da 250 
eGtasigW<3oen bré'supuasto. 

Mam. de id. á Manuela Fer­
nández Gril; ex colegiala da la 
Paz, el Id da 125 idem que le co­
rrespondió eri' el sorteo de ia 
Lotería Nacías»! de 1907. 

Aprsbsír el püego de condicio­
nes para la subastada las 11*3711 
centavas pastes da ¡a casa calle 
(el Carme» núm. 30. 

Aprobar al psisgo de condi­
cionas para la subasta de la casa 
BÚra. 25 da la calle del Ángel. 

Que por e! arquitecto jefa pro­
vincial se praca& á la valora­
ción de la casa calle da Juaaslo -
BÚÍIÍ. 10, y que se formule el 
pliego da oondioiones para sa-
cerSaá subaste. 

Aprobar las enantes de gastes 
ó iagresos habidos en la o«sa nú­
mero 30 de la salla del Carmen, 
par el primer semestre del pre­

sente año, y que en lo sucesivo 
no se abone por premio de ad­
ministración más del 4 por 100 
del importe déla recaudación-

Aprobar las ouentss de admi­
nistración de la casa núm. 40 de 
la calle de Mesón de Paredes, 
correspondientes á los m^ses de 
Julio á Diciembre de 1908. 

Aprabar l;;s cuentas de gastos 
ó ingresos habidos en la casa 
número 30 da la calle del Car­
men, correspondientes ?! año 
de 1908. 

Aprobar ei anuncio y pliego 
de condicionas para la edjudi-
oaoión cu subasta pública do la 
casa núm. 10 de la caire de Jua­
nete. 

Anuncia?" nueva subasta de la 
casa numere 40 de la callo de 
Mesón de Paredes, con igual 
pliego do condiciones, rebajan 
do al 5 por 100 da ¡as 34.88J'10 
paseras, previa conformidad de 
loa damas participes en la finos, 
y que los gastos causadas en la 
declarada desierta &e< satisfagan 
oen carga á las rentas da la mis 
toa. 

Qu9 se proceda á canoaíar la 
hipoteca da la peusión viíaíioia 
de 6.000 pesetas anuales quu 
grava á ia ca«a núm. 25 de la 
eslíe de! Ángel, satisfaciéndose 
les gastos que esto origine con 
cargo s ¡as reatas da la finca*. 

Elevar á definitiva la adjudi­
cación provisional da la venta 
d*s la casia núm. 25 da la calla 
del Ángel por'la cantidad de 
67.911 poseías, a! única iiOéior 
D. Tomás Térdero; 

Que se preceda á la fnsct'ip-
oión ?m el Registro d« la P í e -
piadad da las 11'3791 centavas 
partes da la casa núm. 30 de la 
c«l!e do! Carmen á aembra de 
la Inclusa, obonándoae ooa car­
go á la consignacién para iovss-
tigación l&n gastes que esto ori­
gine. 

Elevando á definitiva la -ad­
judicación délas 11'3791 centa-
vas pnrtes de la man rfúméro 80 
de k¡ calle de! Carmen, en la 
cantidad de 23.935 pas ta s á do­
ña Paira Cardona. 

Qtsa se anunoieieancarso párs 
el coacierto dei arriende d8 la 
valte dei solar sito en la calle de 
Fernando VI, núm. 30, pera la 
fijación de anuncios en la 
misma. 

Correr la aséala en el Cuerpo 
de üapellsnes da la Baaefieeseisí 
provincial con motivo da la va­
cante producida par defunción 
de D. Eladio H. Guinea. Y en 
vista del oficio del señer espa­

lan raoyor m?nifastaod<» la ne-
oesidad de regularizar el ?srvi­
cio, más apremiante en la ac­
tualidad por la enfermedad del 
Sr. D. Pedro Ortega, nombrar 

interinamente capaila';, oon el 
haber diaria de tras pesetas, pon 
oerge al capitule de «Imprevis­
tos», sin derecho alguno paja el 
parva- nir v sólo mientras dur.¡ 
la enfermedad del dicho Sr. Or­
tega, »1 presbítero D. Emilio 
Torres Castillo. 

(Continnwá.) 

FDiÜTOS I SENTENCIAS 

EDICTO 
Pur a! presento y en vjriud de i 

providencia fechas veintiocho de \ 
Diojembra último, diotsda por 
al señor juez de primera instsnj 
Cía ú(ú distrito de Chamberí de 
esta corta, sa anuaoia el fallecí 
miento abintéstate del Exaalen-
tfsicio S'eftor Dan Maáúd Fer-
afindés Lo'áysá'y Garoí.á, deae-
syntn y ú >», añas da adad, natu­
ral de-Ronda, provincia m Má­
laga, da estad© selte/o, ocurrido 
on ísta corte el día írsa da Oo-
tubre de mil nováeioaíos nuava, 
y se oita y llama á sus paritmtes 
qus m orean con derecho á ha 
v&áiño, pi¿ra qué donaré del iée 
mino da treinta días, á contar 
des La el s'guiente á la publica 
oiia de este adicto, oomparez-
oán unie esta Juzgado justifi­
cando sa derecho én'forma regal; 
y sa hace constar que tienen 
premoviifcíii expc iieütode abia-
testate y solicitada la declara­
ción de hersd •!'®s sus sobrinos 
carayes dy§ Juaa, áañu Marga­
rita y doii* FeEngni© F^raánslez | 

« • .* j 

Loaysa y Reyeeae; y dan Juan, t 
dísña Msrgsriía y ahú Máisual I 
Fáü'Müdez Lnaysa y Reguare. 

A.-'h si irm de-Enero da mil ! 
novooisntfcis diez. 

V.8 B..« 
El juez da primera instancia, \ 

José Martínez SEríqusz. 
Ei escribano, 
Grases Vidal, 

( A . - 7 ) 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

fia el Juzgad» de primera ins­
tancia dei distrito eféi Hospital 
de esta carta y mi escribanía, 
paadsja por virtud da reparti­
miento diligencias • pr&movidas 
psr doña Oarmao Área y Martí­
nez, D. Honorio, D. Ehidie, don 
Laurentino y .doña Esperanza 
Mote y Arca, y doña Csncíepelóa 
Martínez Sáathez es eonoepto 

de tutor» de los menor-ís D. Al­
berto, doña Crúoepoíón, dma 
Carmen y doña Felisa Mota y 
Arce, á quienes representa el 
procurador D. Antonio Arrkga, 
sobre aprobación y protocoliza­
ción da IÍS opsraoionefl parti-
oisnales praotióaias á la 'ef un­
ción da D. Albi>rto Mota y Gísn-
záloz Pnm riega, en cuyas dili­
gencias sa h:.í iiotad'j la si­
guiente 

Providencia 
JuttZ, S-. Gr- .do. 
Madrid veinticuatro ds Di­

ciembre 3e mil no vacien tes 
nuev;'. 

Por presentada eata esorito 
1 reintegro que se aoompa • 

ña, en si qu« se pongan ¡as 
oportunas nt-tas, devolviéndose 
l»s mitades superiores y unién­
dose ¡as inferiores y aquél á las 
diligencias & qus ee refieren, y 
proveyendo al áe esta misma 
parte en facha diez del corrien­
te, á lo principal, de conformi­
dad Oí>a l'> que se solicita y lo 
qu<í datejrmiBa si articulo 1.079 
da la Ley da Enjaiaiiimiento ci­
vil, pónganse de manifiesto en 
la asoribfiak del qus án fa, por 
término da ocho díss, las opera­
ciones que sa pírasais-íeso de in-
vea'.ario, avalúa, liquidaeió», 
partición y adjulicaeión de los 
bienal dtjados á su defunción 
per D. Albario M-vta y GoBzález 
Pumarlaga yqu^ haa sido prao-
tiéadoá par al letrado D. Anta-
aso B::rínud-j Romero, como 

: tsar tik'\sv partidor nombrado por 
la viuda y herederos de aquél, 
o«n feoha primero de Junio del 
carnéate aña, haciéndose saber 
á las partas; y al otrosí visto lo 
que sa manifiesta da ser desco­
nocido el actual parad.si-© del 
heredas-?» D.. Fraaoisss Mota y 
Arca, aotifíquasals al mismo 
esta providsaoia pgr medio de 
cédala qua se fijara BU el sitio 
públia.-j y de costumbre ds este 
Juzgado y sé iaseríara ad-gmás 
en ei DIARIO OFICIAL DS AVISOS 

de ests corte. 

í< Lo mando y ikms, su sanaría 
D o y f e , 

Grande. 
Aato mí, 

Maidgao Gli .da Albornoz. 
Y toda vez qua ss deaegnofli-

do el actual paradero daj inte- j 
rasada D, Fráncisos Mota y Ar- ; 
og, sa le nétiíióá la providencia ! 
insst-ta para Im finas qua en I 
e!lss sa acnardaa;; por madio de i 
la presente cédula, qua ss pa- j 
bucara aa el DIARIO OFICIAL DE j 
Avisos da ests <»««. 

Madrid veintiocho de Diotera-
bre do mil noveciorstos nuove. 

V.° B.° 
G r a n d e . 

El Ltoribano, 
Mariano Gil de Albornos. 

(D.-4.) 
EDICTO 

Ea virtud de previdencia del 
señor ju6z de instrucción del dis­
trito de la Latiría ds esta corte, 
diotada en al día de hoy en el su­
mario qua sa instruya por sui­
cidio da uu hembra desconoci­
do como,de 16 años de edad, qua 
á las 8 do la noche del 11 d*l aa-
íuaí sa arrojó por al viaduoto y 
quedo muerto en la calla de Se-
govia, se oita á la-i paisanas de 
la f«milis de dicho individuo, 
cuyes nombres y paradero se 
ignoran, para qua oomparazoan 
oa su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de k s Juzgadas, calle del 
General Cáscanos, dantro del 
término da cinco días, contados 
desde al siguiente a! en que' t'Sté 
edicto fnere inserto en loa perió­
dicos oficiales, oon ebjató de re­
cibirles la oportuna declaración 
y afreaerlass dioho sumario, se­
gún lo dispuesto en el ar ículo 
109 de la Ley da Enjuiciamiento 
crimina, bajo apercibimiento de 
ser díiols redes incursoa en la 
multa 5 á 50 pssattís coa que sa 
íes oonmina, sin parjuioio da 
adoptarse otras determinaciones 
á fin da obligarles í ef actuar di­
cha oompareasnoi». 

Madrid á 30 de D ciembre de 
1909.—V." B.*—Ede'miro Trillo. 
—El asmríbaw, Julián Villa-
nueva. 

(B.-629.) 

Sección literaria 
DE LA KABILA 

Camino ds la ciudad iba. Mo-
rabi mentad® ea una pollina 
trotera. Llevaba un cesto''gran» 
'de Ifeéo de hu-avos para vender­
los a«. el «s®h» aquella misma 
rañana. 

AmaneoSe. Las campos desier­
tos y callados. Amarillo..el am­
biente. Fresca ei-aura. A lo le­
jos un chacal que aulla. 

En el principie ds ia vereda 
Morsbi divisan» bulto; colóca­
se la mano en la testada rugesa 
frente á modo ds visara, y ve 
que es un moro qué', armado da 
fusil, m&vafti en 3@átrs¿ria di­
rección á la suya. Morabl le sa-
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continuó con amargura, auoque con to­
no de mayor sosiego, íe circuiría de ri­
quezas, le armaría de poder, le sumi 
r¡istr&tía todos ios medios de satisfacer 
ÍSUS viles paBioües, de cumplir sus infa­
mes designios; oolocariale en el ceut?í) 
de un espantoso torbellino, para que, 
privado ei mismo de pas y de reposo, 
destro&ags y engullese cuanto eecon-
trase al pasar; fcr'maríale en instrumen -
to capaz de trastornar sa patria, y de 
hacer que todos sus habitantes fuesen 
abandonados, proscritos y miserables 
como yo. 

Al acabar de proferir estas palabras* 
precipitóse en su cabana, cerró la puer­
ta con violencia, y corrió enseguida dos 
cerrojos, como para asegurarse de que 
ningún ser que yerterseciese á una es­
pecie que Se causaba horror pudiese in -
comodarfe en su soledad. 
'¿. Earnscliff se alejó con un santimieato 
mezclado de compasión y de horror, 
discurriendo en vano qué desgracias 
podrían haber reducido á tai essado de 
frenesí el entendimiento de un hombre 
que parecía bien educado, y que no ca­
recía de entendimiento. 

No estaba menos sorprendido de ver 
que el solitario, á pesar de su reclusión 
absoluta y el poco tiempo que habitaba 

en el cantón,estuviese enterado de cuan­
to pasaba en aquellos alrededores, y 
au;= de los negocios particulares de su 
familia.—No me maravilla, panso en--
tonc-38, qua con semejante figura, una 
misantropía tan exaltada, y a!, conoci­
miento que llene de lo más recóndito da 
nuestras casas, ia gante ignorante su -
ponga en este infeliz relaciones con el 
demonio. 

Isabel con una gravedad burlona, todas 
vtiéé'tras ideas están fijas segurarneoia 
en ia sabiduría; la locura no puede ia& • 
fiar cabida en Vos sino cuando dormid. 

—Tanéo de día como de nochn ej i¡ sel 
sobre IÍ üíí ŝii-.iviú A;j;!:>iuto, .respondió 
el instno con mayor resanÉmiéato dei 
que conviene á un ermitaño ó un fnó -
sofo. 

—¡ JÉ-ÍÚSI ¿üómo lo adivina todo? Dijo 
ia señorita mando oon escarnio,, no hay 
ciada que esta señor m u-íi brujo. 

—Tan cierto como tú una mujer... 
I \y! me eugañé, debía dec?r una seño? 
ra, una hs^mosa dama. Tá querías que 
te dijese la buena ventura, pues bien, 
estará dicha en dos¡ palabras; pasarás 
tu vida corriendo tras de locuras, da 
que te fastidiarás iaego qaa ias hayas 
alcanzado. Por lo pasado, muñecas y 
juguetes, por lo presente, ei amor y sus 
naberías; por ío futuro, el juego, la 
bición y sus adyacentes; flores ea La 
mavéra, mariposas ea el veranq, h,.- i 
marchitas en ei otoño y en ei invierno. 
Dije, retiraos, 

—Pues bien, á ias mariposas me aÉ 
go, no deja de ser mió algo, dijo riendo 
la señorita, que era prima de miss Ve­
ra. Y tú, Nartcy, ¿no quieras que te di­
gan la buena ventura? -Ni por todo el 
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luda eüsndo llegs á él, é invíta­
le, luege de bajarse da la bestia, 
á charlar un r s ío ju*ito é u n G S 

mait«rraie3 que están á la orilla 
do! camino. 

—¿A dóisde v*s?—le pregunta. 
—A la guerra. Oí daoir ha­

lándome eu la dudad, que mil 
kñbila estaba en luoha y oerro á 
peíear centra 3us enemigos. 
jYtú? 

—Voy a! «s>h». Les dOBerga-
5es me hat; b*oh o amTg'é de la 
paz; ls guerr« oqpw ia hacemos, 
oomo siímpri la hemos heoho, 
a s ftoarfes bfjaefioíos siso para 
¡os jefes si es que está de nues­
tro lado lt¡ vioiaria. 

—Pera pelear es santo. Toáas 
hemas leído en Akerán «que i 
oimiísfru, es la llave del pa­
ndee.» 

—PÓÜÍ) t«mbiéa va al oieíe-
quisn trebejó, pacificó y alabó 
y rogó á A!ah en sus necesida­
des. 

La sangre derramuda er¿ si 
campo de batal a tiene 6 ¡es OJOB 
del Grande un preoi© qae aquí 
ne as satiafaao i anca. 

—Si; pero si trabaje también 
sanSifioss. 

—Matando y moneado ios 
nuestro* gm&éd la gloria. 

—Mahsny», ei prcf ¿a, fué 
mercader. 

—Eu ei esmbate, á des pasos, 
puede ooüquistíírss ©1 eíéa que 
nm prepara ai Magnífico. 

—¡Bí¡h! Eres j vea. Ya te 
o&nveueerás. 

—Alah te gusrds. Son hablan 
los años; én tai ei oorazón. 

Y íiguiereü sus raepeaeivss 
jornadas. 

hii ititdé espiré. 
II 

Al mes tornaros á encontrar­
se! Morabí f al guerrero. Esta 
había luchado veíate días QÍÍÜS-

taníemaaíü, si;, descansar ape­
nas y. volvía ahora mainue, 
hambriíjjiío, üeaaitgañade, á pe­
sar de ser vencedora su oabiía; 
los jefes no hiíiíeron caso «lguno 
de sus servicias, 3 ni la fué ám& 
el placar de ia muerte. 

Adivinó su aaíad© Msrabí y 
con psiabfís da amistad le atra­
jo á su aduar qft@ estaba cerca 
del lugar del enousnírs. 

El ísísbílañe aceptó más oou 
guate que aguijoneado por la 
¿eceaiáad, y desandando UES¡ 
parto áá ¡a andado', internaron 
se eu la sierra hasta llegar al 
sembrado préj^iedad del famoso 
h' ©rabí. 

Ea (¡I viúk', desde á juzgar 
por los rastrojes, acababa de 
hacerse la aesíioha del ano, ro­
deaba da ohumberas y a'.ganos 
olivos, estaba la casa de Morabí. 

A la puerta pastaban anas va 
oas y picoteaban unas gallinas. 
En ei pozo, donde sólo ana pie­
dra tosca haaía de brocal, un 
muohaohote daba de beber á 
unas yeguas. 

Morabí y ei huésped santa 
ronse sobre las pieles de fiera 
qne ¡in¿ mujer tendió sumisa 
en ei suelo apeaas amrareu. Era 
la hija de Morabí. Era muy her 
mosa. Sus ojea rasgadas, ne 
gros, africanos, causaron grán­
ela extrañeza y admiración en el 
forastero, quien estuvo mirán­
dola por largo raí© an éxtasis 
hasta que exclamó con salvaje 
dnloura: 

—Morabí, es cierto. También 
en la paz se asuena y se alcanza 
el Paraíso. 

José P e r e s ffamíreae. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA 

MHU Í m mm 
Esta Dirección general ha d i s ­

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. l e , se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa­

das al efecto los pagos que á con t i ­

nuación se expresan y que se entre­

guen los valores siguientes: 

Días 2,4 y 5 de Enero de 1.910 

Pago de créditos de u l t r amar r e ­

conocidos por los & inistsrioe de Gue­

rra , Merina y esta Direcoión gene­

ral , facturas presentadas y corrien­

tes de metí l ico bas ta el núm. 86.9 ){*. 

Día 7 

Pago de créditos de Ultramar; fac­

tu ras corrientes de metálico, hasta 

el número 86.958. 

ídem de id. id. en exentos, hasta 

al número 36.913. 

ídem de carpetas de conversión 

de t í tulos de ¡a Deuda exterior al 4 

por 100 ea o r o s de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de . ayo 

y 9 de Agosto de 1898, respect iva­

mente , has ta el número 32.373. 

ídem de títulos de la Deuda e x t e ­

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de c a p o ­

nes , con arreglo á Ja Real orden de 

18 de Agosto de 1898, hast i . al j i i -

tnero 3,046 

I iem de residuos procedentes de 

conversión de ¡as Deudas Coloniales 

y amortizable al i por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 da Víarzo de 1900, 

hasía el n omero á.S09. 

ídem de conversión de residuos 

d é l a Deuda dí l 4 por 100 inter ior , 

has ta el número 9.782. 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 5 por 1'0 

presentadas para el canje por sus 

títulos definitivos cen arreglo á la 

Real orden <Jé 14 de Octubre de 1901, 

hasta el n ú m . ! 1.131. 

ídem de t í iulos de! 4 por 100 i n ­

terior, emisión de 81 da Jul io de 

1900 tiói conversión de otros de igual 

renta con arreglo á la Real orden de 

14 de Octubre de 1901, hasta el nú 

mero 8 S86. 

Entrega- de títulos del 4 por 100 in­

terior, emisión dn 19 )0, por c o n ­

versión de otros de igual renta de 

las emisiones de 1892-1-i98 y 1899; 

facturas presentadas y corrientes, 

has ta el nú aero 18-176. 

í dem de carpetas provisionales 

representa t ivas de t í tulos ce la 

1 euda amortij.able si 4 por 100 para 

su canje por sus t í tulos definitivos 

de la misma ren ta , hasta e! n ú í » e -

ro 1.888. 
Día 8 

Pago de crédito» de u l t ramar , 

ecturas corrientes de metálico h a s ­

ta el n ú m . 36.96*. 

Id. df, Jd. id. en efecton, has ta el 

nú ii. 36.918. 

Reembolso de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 84, 20 y 66 

millones de reales; factujas presen­

tadas y c o r r i ó n o s . 

Pago de intereses de inscripcio­

nes del semestre ds Ju l ia de 1883 y 

anter iores . 

ídem de carpetas de intereses de 

toda clase de Deudas del semestre ' 

de Jul io de 1883 y anteriores á Jul io 

de 1874, y reembolso de t í tulos del 

2 Í or 1' 0 amortizados en todos los 

so teos; facturas presentadas y co­

rrientes 

Entrega de t í tulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por 1C0, in­

terior y exter ior . 

En t rega de valores depositados 

en área de t res llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova­

ciones » canjes. 

Madrid 81 de Diciembre de 1909.— 

El director general , Cenón del Ali­

sa? —Rubr icado . 

BANJO HIPOTECARIO DS ESPASA 

C O N T A B I L I D A D O B N B R A L 
Situación en 31 de Diciembre de 1909 

80 Noviembre 1909 81 Diciembre 1909 

Pesetas Pesetas 

ACTIVO " ~ ~ 
Accionistas SO 000.000,00 30.000.000,00 
Gaja y Bsnc# de España 4.64,1.118,41 2.964,956'30 
Cartera de efectos 3.769,0a 22 759,20 
Cartera ds va lores . . . . . 18.619.895,57 22.930.111.53 
Préstamos hipotecarles 125.344,307,34 125.980,504,67 
ídem á oorto plazo 688.000,00 688.000,00 
Ídem á Corporaciones 600-013,84 597.968,21 
Mobiliario y material 10.000,00 10.000.00 
Inmueble de la Sociedad... . 2.479.691,52 2.479.691,52 
Samaatres á cobrar da presta-

mes hipotecarios 1.266.766,73 4.565.135,51 
Préstamos sobre valores y de­

bles 9.090.107,04 9.646.622,39 
Créditos sobra valores 1.965.757,58 1.923.626,34 
Finoas dal Banco procedentes 

de secuestros 910.189,80 887.325,35 
ídem Sd. vendidas á p lazos . . . . 609.590,58 621.982,28 
Varios — 1.255.623,76 1.146.070,79 
Intereses devengados y no ven­

cidos de los préstamos 2.778.918,32 9.095,63 
Cuestas corrientes 90.939,38 37.628,99 
Gastos generalas 422.744,97 427.539 62 
Valores nominales en depósito 249.901.916,52 254.266,199.8^ 

450.679.350,36 459.205.209,19 
PASIVO • . . '.1 

Capital social 50.600,000.00 50.000.000,00 
Reserva obligatoria 4.188.904,22 4.188.904,22 
ídem especial 2.000.000,00 2.000.000,00 
Cédulas hipotecarias 123.602.478,60 125.977.730,83 
Varios 1.789,424,04 2.479.712,96 
Cuentas corrientes 11.455.279,76 11.417.819,50 
Semestres anticipados de prés­

tanos hipoteoaries 19.999,12 415.76 
Intereses corridos y no venci­

dos de las cédulas hipoteca­
rias 824.020,00 1.263.580,0 

ídem y amortización por pa­
gar 401.132,46 351,179,92 

EfííOtos á pagar 6.941,80 13,153,74 
Pugos diferidos de préstamos 

hipeteoarios 3.568.537,38 3.903.386,89 
Ganancias y pérdidas: 

Remanente de años anteriores. 404.586,62 404.586,62 
Ejercicio de 1909 2.516.129,84 2.935.538,89 
Acreedores de valores nomi­

nales m depósito 249.901.916,52 254.263.199,86 

45,679.350,36 459.205.209,19 

Madrid 31 de Diciembre de 1909. =EI jefe de la Contabilidad 
general, F. Valle.-«V.* B.*B=E1 gobernador, J. de Laiglesia. 

LáRA 
Esta t; i-, i- , filas cuatro y me­

dia, la aplaudida comedia ea dos 
aotes, <M.i o?,ra mitp.3», y prime 
ra representación por la tarde, 
de la graoiesa comedia nueva en 
dos actos, de Paso y Absti, titu-
lo-da «El paraíso». 

Mañana viernes, an la sección 
de las seis y media de la tarde, 
se pondrá en escena la comedia 
nueva ds los Sres. Alvarez Quin­
tero, «Doña Clarines» (dos ac­
tos). 

Pasada mañana, 13 sábado de 
moda, «La nueva ley», «reprise» 
de la graoiesa oomedia en dos 
actos «LG que no muere» y 
«Cr spín y su compadra». 

ROMEA 

Hoy i rnpezarár» ?as seooiones 
s 1,-.;; h es y ouarto , tomaede 
parte ios aeróbatas, oómic- s Les 
Dekar's les notables ¡artistas 
Shitie and Sidney y Kussy et 
Msnthe coa sus. parres amaes­
trados. A las déos da le mañana 
se exhibirán 2.000 metros de 
pelíoulus y se rifarán bonitos 
J0gU6tijií. 

SEíMCIB OE ¡J ñ m 
FASá EL 

6 B l ENSr.O DS1910 

Oficial General de día: excelent í ­

simo ftefior D. Francisco Rosales 

P«rRda: Granada , 

Jefa de parada; T. Coronel de A«-

t u i a s , D . Fr: ncisco Fierra y Gil de 

golr . 

Imaginaria d% ídem: señar ten ien­

te coronel del 5," Montado, don 

Manuel Echanove . 

Guardia del Real Palacie: Grana ­

da, u a s Sección del 5 . ' Mentad» 

y 22 caballos del Pr íncipe. 

Jefe de día: Ssfiuir coronel de 

Granada , D. Emil io Merales. 

Imaginaria d» ídem: Sefior coronel 

del 6.° Montado D. José Sausa y del 

Real . 

Vii'it» deHespitfel; sagundo e s p i ­

tan dei 6." Montado. 

RecOBeoi'flftleata de previeieneg 

segunde capitán de la Reina. 

Kl (reneral gaberaa'ler, 
BAHOÁEAN. 

Espectáculos para kij 
R E A L . - L a Walkyr ia . 

ESPAÑOL. — i las ».— E l abuelo 

C O M E D I A . - A las nueve.—La 

musa loca. 

PRINCESA.—A las 9 — E l drama 

í de los venenos . 

LARA — ¿ las 9 y lia.—Crispan y 

BU compadre. 

PKÍOS.—A ¡as 9.—Les d i a m a n ­

tee de la coreiia. 

A P O , O. --A las 7, - La muel a de 

rey Farfán .—El métode Gerr i tz .— 

El club de las solteras.—El pa t in i ­

llo. 

C O á l C O . A las 1 0 . - L o s p e r r o s 

de presa 

T S L T " V A " . ~ La"" República del 

tmor .—La moral en peligro. — L a 

alegre trompetería —A B O. 

GRAN T í A T R O . - A ¡as siete.— 

Después de la boda y El húsar de 

ia guardia.—Bise es mi hermani to! ó 

el belén de Don Antonio! 

LATINA.—A las 6—La boda de 

eoje.—El gran embustero.—La re­

pública del amar —Viento en pop:,;, 

Osstiüa D. Manuel Orea. 

RECREO DS LA CASTELLANA. 

Abierto todos los días desde las 

tres.—Dos secciones de Mar ione tes . 

d i s r i t s y Cinematógrafo al anoche ­

cer 

NOVEDADES. - L o s hé roes .de i 

Riff.—La pajarera nacional .—Los 

héroes del Riff. El dios del éxito. 

M A R T I N . - A l a s siete. Cine­

matógrafo y La v iigen de t l t rer .— 

Oinematóg-rafo y Nacer de pie . —E 

dfoir de :as gentes.—Fl príncipe sin 

mie lo . N cer de pie. 

- S : \ L O N N A O I 0 N A I , . A l a s S . 

Cinematógrafo y Lf. balsa de aceite, 

nematógrafo y El pollo Tejada. 

PARQDF. ZOOLÓGICO DRL R E ­

TIRO— &o nan recibida varioa ejem­

plares que lli.maránla atención e n ­

tre ellos un joven elefante de la In 

dia, a s a foca del Polo Norte, ca­

bras de Nubia, gacela?. 

scalo. El maestro bicicleta.—Los 

de Cuspe. 

COLISEO IVI f• ERIA!...—Desde la* 

cinco de la tarde , cinematógrafo dfl 

hora en hora. 

En tod¡ss lns sscciones la in terp-

sant ís ims película de los sucesos de 

t e l i l l a . 

B R B I ' R I . - A las 6.—Carcele­

r a s . — La revoltosa. - Gente de 

i ueno. 

A l a s 10 y 1(4 y 11 y 514 Exit . 

de M&rcile Maval. 

SALoN MADRID A las 7 . — 

éxi te de Hair re t Villy, notabi i ís i -

i imos cioltas. - L e o n a r García, bai­

la r ina . 

SALÓN VENECIA. — O i r e m a t ó -

grafo, varietés, tíxito extraordina 
COLISEO DRL NOVTIÁDO —A j rio de la Pet i te Camelia, á las 7'S0, 

las 6 y (2. Loe de Caspe. - E l 

escalo. - E l maestro bicicleta.—El 

10'15y 1 i '45.—Gran éxito de la no­

table pareja Mary-Tito y la bella 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 5 DE ENERO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 '!„ perpetuo.—Al contado 

DIA 4 DIA 5 

er te 
s 

P, dé 50 000 
K, de 25 000 
D? da 12 500 
O, de 5.000 

2,500 
&O0 

geías nomínale) 

B, de 
A, ae 

» O, do 
En tíifcreíití 

10© 

86 50 
86 50 
86 55 
87 15 
87 15 
87 -15 
87 15 
87 25 
87 10 

86 50 
86 50 
86 55 
87 00 
87 00 
87 ©0 
87 0® 
87 00 
87 87 

Aplazo 

¡ Fin c o m i e n t e i 

\ Carpeta? representativas de títulos de deuda\ 

amortisabh al 4 por 109,—Al contad ¡ 

i ¡Serie E, de 25.000 pesetas aoffiiaaií * 

86 55 86 45 

» D, ds 12 50® 
» C, ds 5,000 
» B, de 9 500 
» A, de 500 

So diferentes series. 

-Al cont'do 

| áer ie F3 de 50.000 pesetas oomipr^es . 
¡ » E, de 25 000 » » 
I » D, de 12.500 r. » 
I » C5 de 5.000 s » 
¡ » B , de 2.500 » » 
1 » Á, tíe 500 » a 
l Fin diferentes B&rim , . . . . , . 

VALORES DE SOCIEDADES 

Aeeionéf 

I Baoco de España 
1 Basco Hipotecario de España , . . 
I Compañía Arrendatar ia de Tabacos. 
I Unión Española de Explosivos. . . 
I Banco de Casulla. 
I Baceo Hígpano Americano . . . . 

Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad.Gena^aj AguoareraEspaña. . -

.Prefeí entes . . t . . . , , 
ídem id. id. id.—Ordinaria^. . . . 
Altos Hornos da V^zciaja . , . 
Sociedad Oral. Mad.a de Electricidad. 

Mediodía o> Madnd, . , 
Ferrooar-fíbá M. Z. A. . . 

» Norte de Esp 
Banco Español dal Río ds I 

Obligaciones 

Códuias del Banco Hipotecario 

91 00 
93 59 
93 00 
93 00 
93 (0 
93 00 

106 95 
101 00 
i 01 00 
ICl 05 
ÍOÍ eo 
10i 10 
101 10 

00 08 
00 OS 
93 15 
S3 lo 
93 15 
83 15 

El 01 05 
| 000 00 
: 101 08 
i 101 10 

101 18 
1 101 15 

161 15 

ña . 
J*ata 

465 00 
252 00 
387 00 
32i 80 
115 
148-00 
127 08 

86 5:j 
26 50 

280 00 
99 5í) 
82 00 
77 
94 40 
81 49 

508-00 

! 463 00 
Í 

! S88 00 

86 00 
•26 50 

94 38 

5§S 50 

101 50 101 50 

Resvmen general de pesetas nominalis 

4 por 100 perpetuo, al contado 
Idero, fio corriente 
ídenij fin próximo . . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortisahle. 
5 por ICO amortizable . . . . . 
Acciones del Banco un España , . 
ídem dei Banco Hipotecarlo . . í 
ídem de ia Arrendatar ia Sé Tabacos 
Azucererai-.—Preferentes?. . . , 
ídem ordinar ias 
Cédulas dei Banco Hipotecario , *, 

( amoios sobre el Extranjero.—Francos negociados 

!?&¡:¿féj á la vista, total, í.800.00o. 

Cambio medio 107 40 

Libras esterlinas negociadas 

Londres?, á la vista, total. 20 750. 
Cambio medio, 27.08. 

Icapranta de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—MADRIP 

nefócttaat 
594 000 
300.000 

1 05UKO 
106 500 
513.00& 

8 500 
00 000 
24 000 
44.5C0 
15(00 

111 500 

Ayuntamiento de Madrid
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Jueves 6 de Enero 19 "0 Núm. 4 
GRAN S 

ESPECIALIDAD M TRAJRS DK ETIQUETA 
O F U J 5 5 , !S 

ORO, PL\TA Y JOYASI 

Academia de Dibujo 
DIKUGTOR 

D. J I U H JMtüNBLZ BERNABÉ 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre-
so en la Escuela Superior de Bellas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria- J i ' ^ .¡MBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBm 

les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti ?ÍS ; # C p /"*/""\ \jf D O . M 
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Glasés por maña- ¡ I i • * KáXJ ÍVl r EV • ÍN 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director jjjfj | A » ^ , ~ v « ,*-» 
deS á 10 mañana y d e 6 á 8 tarde. §f I £ A A L T O S P R E C I O S 

Arco de Santa María, 42, 3.' drcha. ffgj | A 
™ . ( i f n f ^ ^ M e r o a ) ' i } m HADII 7 S 5 0 A SUI A L H 4 J 4 S S I S CONSULTAR 
M A D R I D ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

iMairamuflaM 
P E M O R O S . iL ir 13 

iECOMENDADAS 
Cl 

LA PAJARITA,, 

NO VENDER 
©RO Y ALHAJAS, 8IN VES LO QüB PASAN 1N LA 

@ALLB DB TETüiN, NÚM. 16, ESQUINA 1 LA DEL 

©ARMEN 

T A L L E R DE J O Y E R Í A 

JOYERl MADRID | 

A l as seüo#*as 
La aaraditada parí amaría da la ealla da Harnáa Cortés, núme­

ro 10, regala á sus favaraaadoraa un frasquito, para pruaba, da la 
s sin rival «AGUA. DIVINA», qua raaaa las majaras oaadiciaaas da 

ss i higieaa, y auyaa raaaltadas para la suavidad yballeza del ouíis 
san verdaderamente maravillosos. 

ASÁ JSSP3GIAL KS CARAMSuOS Y BEMBOS"!?;* 
PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceáei buenas habitaciones cea asistencia 
Rosón: San Üelipe Neri, nüm. 4 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad on oorapostaras de relojes de preeisióa, erooémetros, 
repeticiones, ete. Cuidado de relojes á domioilios por presios ecavansio -
sales. Antigua easa de la oalle del Barquillo, Húmero 80, 

13, B e l é n , 13, b a j o 

II I 
L 

ESQUELA MADRILEÑA 
Snsts tu lo I n t e r a a c i a n a l «fe e n s e S a n z a 

Director: Enrique Ho|er.-Serrano, 70.-Ka5ri5 

* 

21, P l P8IÍ IAY0U.-BA70NA (FíMNCU) • 1 
r— $ -

é??w surtido en impemeadks superiores, á precios M ¡ 
sumamente arreglados. 

H 

S) 
Sffi.ülHÜSÜJJ.!l2^S3 '2SS 

|P 

Única Gasa que elabora vino en Madrid á precios 

económicos. A euatro pasatas los 1S litros; á cinco 

pesetas de do» hojas, y da tras á sata pasaos vinagre ff 

puro de yema á austro pésalas ios 1§ litros. 

8a sirve á domicilio de cuatro litros en adelante. M 

* # J 

PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 
EN LAS 

•AGUDEMfJIS MILITARES 
A C 4 R Q U D-B 

D. L©ón Fernánctez Fernández 
&nmANO»8«T£ 3E ^ F A « T £ R Í A 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

PROTOOR itiÍWWmmf.& 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s a t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

üEífflsaKer 

i ra a CÍÍSWL ases 
— de primer» y secunda easañanaa — 

iHGHNUM ti. INSTITUTO i M ¡SfMO 
DSSD83 1881 

•aHaaavaaaaaaaa 

C O S T A N Í L . L . A D S S A N T I A G O , N Ú M . Q, 1-° 

D I S E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y OEL3AD0 
¡Doctoren Ciencias Físico Matemáticas 

I IJI i - il 

\ Este Colegia es higiénicamente une de loa más recomendados 
de esta Oorte por sua ampiiofe locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
S. Agnetíji López y de Lucas, es garantía de que á les alumnos se 
íes inculcan les preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el eaminsdai bien. 

La educauiéa intelacta&l sa excuaatra d» cargo de 88 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que al alumno adquiera el conocimien­
to exacto da la ciencia que estudia, 

Sa iiete Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y Jas asignaturas de dibujo, 

| | Idiomas y Caligrafía. 
Los n®n@rí»i@s son los siguientes; 

PKlMERA íSHSfitANZA PttetfSt 

1; Clase de párvulos. 
I ídem elemental. ., 
1| Iáe.n supsrior.'... 

. . . . . . . . 0 * . 

10 
u 

l#«i 
tíft 

111)11 M iSUSÍLLi 
¡P«ssa del Prado, 3£ duplicado (antes Tmjineros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada gsr ei propio 
cosechero, se elaboran y cuidan can esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de ©sccaionte calidad, sirviéndolos á domici­
lio desda cuatro litros en barril, embotelladas desde seis botellas i 
y en el establecimiento na litro o «na botella á loa siguientes I 
precios: " 

Tinto superior, una arroba 13 litros á euatro, cines, seis y siete 
pesetas; un litro á 9<2S, 9«Í5, 8'40 y Q'45; uaa botella 8r4 litro 
alan «iy>t nion „ aiaK * *•"•"»» 

M. é%din m gasta d vino del 3espncho Oentral de las j g 
^ Bodegas de A'avakarnero? ^ 

| AQUüLQUfl NO LO 3 4 PiiOBlDO | 

^ .gArroba da i i litfoa, líate, 4 y 4¡5# pegatas, . Jp 
^ ídem id. id. id., añajo, 5S5#. ^ 
tg| iBlaac®, primara eiasa y•áaioa, 5'5I. ' ^ 
• ^ Probad al meisalai da aaija saaa á lf5@ pegatas b t - ^ 

sEaoííDA S H S B S A » Z A 

Una asignatura .'. 

Primer csarsa completo.. . . 
Cualquiera délos siguientes *a 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
esta Coíegioa@£ publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en les exámenes oficiales dsl último curso,,de 1998 
á ISÍSS que fuá el siguiente: 

30 
ss 

35 
U 

^ S, A M O R &M D I O S . S J É 

a r ipí©1?A.-«E«S}®t®llaáe SSS® sSatiiaes más, M 
, . . - - , . - - , - - - , — , „_„ „„.mí„ «i» JIU-W i.-»-, jfeji' liga s i r v a a d ó a a l a l ú e M 

0*20, 0 ia5,0'30 y e'85. M l«í - l í r 
Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y a«30 céntimos ( l ü &&&£&&&£&&&£&&&&&&&&&£& 

botella.—No rendemos los domingos, t ,< » » * » r « « r « » , s r » ! » ^ « r s s r - » 
A Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. M # í ' f f l i l i íMÚ-Míñ í f t í M t f t ñ i í l l Ü I I I f f l 

•:.-Ma!;;s ©uiegio admite aiuanon internos, medio pensionistas y ex­
terno®, aa ¡Laj cio^áiciones que mitas, el Be¡glaaaeat# qaa se facultará 
á quisa lo solicite. 

B 
HiiiBri^t'iiittiiiiri "rr1 T — i r — 

'O? m / ' t •""v T" cr* r eu oro, plata, gemeioá p a » ieaU"^ aaaiesas, ae* 
| gw casares, 6@i ¡madaloa ©M boigüios ele i^lai-a, é iafi-

Para InstaSacioaas acoaómioas por su duraoióa y ba@a """̂  tti£te^ * J «bj'ssíía propidá paí-a r^galsá, á prsoioa 

os© ea IUK elóctricaj timbres, taiéfoaos,. pararrayos me- - "'" S***»*»®»*® baraté». 

toréVy montaje d@ toda olaae da aparatoa.. Rg ¿ÍJ ' f ÉiSÍmmÉmms MI 

§ #liliMMMMiááiilMMi iliüMlÜIIIMiij BOaOAB A PABLO J. GONZÁLEZ 

ÍB*Í 

»a 

&£3PaKJ!ALIB&.£» a ^ H S O S T A T C V 3 

MisaaíiísuBfisaiiK^-jt W3í»TOMeai»ai<i.iueM.iiam,Ys 

Garaciéi rápiáa j safira i MPmmk 
¡mi. 

I l i l E iíi. ffilllIO, líffi, 
BN LOS 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Viaje eémad© desde Paraplsaaa y des Jasa ©si i@s aaíf;aíé^iisg 
del Balnearie. 

El 15 do Jaui®, inauguraren Mi 

r Y T " 

0 l k § § k taücflate la l i i n i i j i iegria i 
pp®pas"as3®s psíp a i @r< SLÉPES M9RA ' ™r 

Atoabas, lavabos, armario3 da iaaa ¥ pteon okwioé da 
utilidad procedentes da préstamo. 

SPHSe 3 ? f 3 3 , a a t p e a u a l a a 

^wssattíiaia-íssaíSM.i 

^ ^ ^ ^ HOTEL. 
Jídaiiae informes al admiuiitrador; D. PSDRQ MANCHO 811 

MedieMMHto insaatituíbla m tadss las a t e t a s e s de. apa- ^ 
' rata ga&tea-isteetíjsali muy pedarssaaseKte cegara ea las dia- ^ 
i jrreas, y saora ««na en as se los ailaa, gasa ó H<s provocadas á l 
; por la dsnticióa. . i 
j Exigir aa el preoiate la mares regisírada. 

ia veadaa «a las saaaai fasmaeias; ea ca^a de ¡os. 3aaarag ¿d 
,s Pérea, Mastín, Veiaaaa y Gompaaía, y sa ia da sa saíor: Yer- 5 

Í gara, 14, Misdrid. M 

i ág 
ü á S i ^ . l * JÍ ,áÜ á t .ái á*J ̂  »@ .^ m -m <ue¡ ta „a ¿a , . ' « 

r * fij »«tor |)®r «»« ;« f ̂ a^áíeí» así Monte, 
PRÍNfllPE, 3 

•MdilMRADOR S4;iGÍi PISE 

^aa j da cinco á ocho.—CARMEN, i8. 

trr 
.A 

f».¡ 

FUNDADA EN 1345 

á car#a á* Q. Jasé f^rnánasz Aria 
aooaaoa na ¡u HisaEDaaA DB DIEGO MOROU 

Administración y Talleres: 

Ayuntamiento de Madrid




